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REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE BANCO SANTANDER, S.A. 

PREÁMBULO 

Siguiendo la recomendación de la Comisión Especial para el Fomento de la Transparencia y 

Seguridad en los Mercados Financieros y en las Sociedades Cotizadas y el mandato legal 

contenido en el artículo 512 de la Ley de Sociedades de Capital, y tomando en consideración 

la práctica de las sociedades cotizadas españolas en materia de preparación y desarrollo de 

las Juntas Generales, este Reglamento de la Junta General de Accionistas de Banco Santander, 

S.A. (en adelante, el “Banco” o la “Sociedad”) tiene un triple propósito. En primer lugar, 

establece una regla de transparencia al hacer públicos, desarrollando las normas legales y 

estatutarias, los procedimientos de preparación y celebración de las Juntas Generales; en 

segundo lugar, concreta las formas de ejercicio de los derechos políticos de los accionistas con 

ocasión de la convocatoria y celebración de las Juntas Generales; y, en tercer lugar, acomete 

el esfuerzo de sistematizar el proceso de preparación y desarrollo de la Junta General, en la 

certeza de que todo ello redundará en beneficio de los accionistas, constituyéndose este 

documento en la referencia obligada para su informada participación en las Juntas Generales. 

TÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. Finalidad 

Este Reglamento regula la convocatoria, preparación, información, concurrencia y desarrollo 

de la Junta General y el ejercicio de los correspondientes derechos políticos con ocasión de su 

convocatoria y celebración, todo ello con arreglo a lo previsto en la Ley y en los Estatutos. 

Artículo 2. Junta General de Accionistas 

1. La Junta General de Accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad en las 

materias propias de su competencia. 

2. De conformidad con lo establecido en los Estatutos sociales, la Junta General de 

Accionistas se halla facultada para adoptar toda clase de acuerdos referentes a la Sociedad, 

estándole reservadas, en particular, las atribuciones siguientes: 
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I. Aprobar un Reglamento de la Junta que, con sujeción a lo establecido en la Ley y los 

Estatutos, regule la convocatoria, preparación, información, concurrencia y desarrollo 

de la Junta General, así como el ejercicio de los derechos políticos con ocasión de su 

convocatoria y celebración. 

II. Nombrar y separar los Vocales del Consejo de Administración, así como ratificar o 

revocar los nombramientos provisionales de tales Vocales efectuados por el propio 

Consejo, examinar y aprobar su gestión y dispensar a los Consejeros de las 

prohibiciones legales en materia de conflictos de interés cuando la Ley atribuya 

necesariamente esa competencia a la Junta General. 

III. Nombrar y separar al Auditor Externo y a los Liquidadores. 

IV. Ejercer la acción de responsabilidad contra los Vocales del Consejo de Administración, 

Liquidadores o el Auditor Externo. 

V. Aprobar, en su caso, las cuentas anuales y la gestión social y resolver sobre la aplicación 

del resultado, así como aprobar, también en su caso, las cuentas anuales consolidadas. 

VI. Acordar la emisión de obligaciones u otros títulos de renta fija convertibles en acciones 

de la Sociedad, el aumento o reducción de Capital, la transformación, fusión o escisión, 

la cesión global de activo y pasivo, el traslado de domicilio al extranjero y la disolución 

de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos sociales, salvo 

cuando en relación con alguna de las materias indicadas la Ley atribuya la competencia 

a los administradores. 

VII. Autorizar al Consejo de Administración para aumentar el Capital social, conforme a lo 

previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 

VIII. Otorgar al Consejo de Administración las facultades que para casos no previstos estime 

oportunas. 

IX. Autorizar la adquisición de acciones propias. 
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X. Decidir sobre la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente, sin 

perjuicio de la posibilidad de delegación en los administradores en los términos 

legalmente previstos. 

XI. Decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del Consejo de 

Administración. 

XII. Aprobar la política de remuneraciones de los Consejeros en los términos establecidos 

en la Ley y decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución consistentes en la 

entrega de acciones o de derechos sobre ellas, así como de cualquier otro sistema de 

retribución que esté referenciado al valor de las acciones, cuando los beneficiarios de 

tales sistemas de retribución sean consejeros del Banco. 

XIII. Acordar la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 

desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque ésta mantenga el 

pleno dominio de aquéllas. 

XIV. Acordar la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 

operativos esenciales. 

XV. Acordar las operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la Sociedad. 

XVI. Decidir o votar sobre cualesquiera otras materias atribuidas legal o estatutariamente. 

A los efectos de lo previsto en los apartados XIII y XIV, se presumirá el carácter esencial del 

activo o de la actividad cuando el importe de la operación supere el veinticinco por ciento del 

valor de los activos según figure en el último balance. 

Artículo 3. Clases de Juntas 

La Junta General puede ser Ordinaria o Extraordinaria. 

La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente 

dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, 

en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, así 

como para aprobar, en su caso, las cuentas consolidadas, sin perjuicio de su competencia para 

tratar y acordar cualquier otro asunto que figure en el orden del día. 
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Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 

General Extraordinaria. 

TÍTULO II 

CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

Capítulo I 

Convocatoria de la Junta General 

Artículo 4. Convocatoria de la Junta General 

1. Los administradores convocarán la Junta General Ordinaria para su reunión 

necesariamente durante los seis primeros meses de cada ejercicio. 

Asimismo, los administradores convocarán la Junta General Extraordinaria siempre que 

lo estimen conveniente para los intereses sociales. Deberán asimismo convocarla 

cuando lo soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, un tres por ciento del 

capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En tal caso, los 

administradores deberán convocar la Junta General para su celebración dentro de los dos 

meses siguientes a la fecha en que hubieren sido requeridos notarialmente a tal efecto. 

Los administradores confeccionarán el orden del día, incluyendo necesariamente los 

asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 

2. Los administradores requerirán la presencia de Notario para que levante acta de la Junta 

General. 

Artículo 5. Anuncio de convocatoria 

1. La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Administración de la Sociedad 

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno de los 

diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores y en la página web de la Sociedad (www.santander.com), por lo 

menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración, salvo en los casos en los que 

la ley establezca un plazo distinto. 
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2. La Junta General extraordinaria podrá ser convocada con una antelación mínima de 

quince días a la fecha de su celebración previo acuerdo expreso adoptado en Junta 

General ordinaria por, al menos, dos tercios del capital social suscrito con derecho a voto. 

La vigencia de este acuerdo no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente Junta 

General ordinaria. 

3. El anuncio de convocatoria expresará: (i) el nombre de la Sociedad; (ii) la fecha y hora de 

la reunión en primera convocatoria, además de aquella fecha en que, si procediera, se 

reunirá la Junta General en segunda convocatoria, en cuyo caso entre la primera y la 

segunda reunión deberá mediar por lo menos un plazo de veinticuatro horas; (iii) el orden 

del día, en el que figurarán los asuntos que hayan de tratarse; (iv) el cargo de la persona 

o personas que realicen la convocatoria; (v) la fecha en la que el accionista deberá tener 

registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General; 

(vi) el lugar y forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y 

propuestas de acuerdo; y (vii) la dirección de la página web de la Sociedad en que estará 

disponible la información. 

Además, el anuncio deberá contener una información clara y exacta de los trámites que 

los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, 

incluyendo, en particular, los siguientes extremos: 

(a) el derecho a solicitar información y, cuando proceda, a incluir puntos en el orden 

del día y a presentar propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio de tales 

derechos. No obstante, en aquellos casos en que se haga constar la posibilidad de 

obtener información más detallada sobre tales derechos en la página web de la 

Sociedad, el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio; 

(b) el sistema para la emisión de voto por representación, con especial indicación de 

los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que 

deban emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una notificación por vía 

electrónica de las representaciones conferidas; y 

(c) los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo 

o por medios electrónicos. 

4. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social 

podrán solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de la Junta 
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incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre y cuando estos nuevos puntos 

vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo 

justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto de la convocatoria 

de Juntas Generales extraordinarias. El ejercicio de este derecho a la publicación de un 

complemento deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 

en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 

convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 

antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. Al 

complemento de la convocatoria se le dará la misma difusión que al anuncio de la 

convocatoria original. 

5. Además, los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital 

social podrán presentar, en el mismo plazo establecido en el apartado anterior, 

propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse 

en el orden del día de la Junta General convocada. 

Capítulo II 

Preparación de la Junta General 

Artículo 6. Información disponible desde la fecha de la convocatoria 

1. Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria, desde la publicación del anuncio 

de convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, la Sociedad publicará 

ininterrumpidamente en su página web la siguiente información: 

(i) el anuncio de la convocatoria; 

(ii) el número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

desglosados por clases de acciones, si existieran; 

(iii) los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, en 

particular, los informes de administradores, del auditor externo y de expertos 

independientes; 

(iv) los textos completos de las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de 

Administración sobre todos y cada uno de los puntos del orden del día o, en relación 

con aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe de los 
− 6 − 



 

   

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

            

            

            

 

              

             

              

           

             

 

              

            

            

             

            

               

     

 

            

               

                

              

 

                 

              

              

               

  

 

              

        

 

             

   

 

B
an

co
 S

an
ta

nd
er

 S
.A

. -
D

om
ic

ili
o 

S
oc

ia
l: 

P
as

eo
 d

e 
P

er
ed

a,
 9

-1
2.

 3
90

04
 S

A
N

T
A

N
D

E
R

 -
R

. M
. d

e 
S

an
ta

nd
er

, H
oj

a 
28

6,
 F

ol
io

 6
4,

 L
ib

ro
 5

º 
de

 S
oc

ie
da

de
s,

 In
sc

rip
ci

ón
 1

ª.
 N

.I.
F

. A
-3

90
00

01
3 

órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos. A medida que, en 

su caso, se reciban, se incluirán asimismo las propuestas de acuerdo presentadas 

por los accionistas a que se refiere el artículo 5.5 precedente; 

(v) en el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de 

Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada 

uno de ellos, así como las propuestas e informes del Consejo de Administración o 

de la Comisión de Nombramientos, según corresponda en cada caso de 

conformidad con la Ley, los Estatutos o el Reglamento del Consejo; y 

(vi) los formularios de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, salvo 

cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada accionista. Si no 

pudieran publicarse en la página web por causas técnicas, la Sociedad deberá 

indicar cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista 

que lo solicite. Estos formularios se actualizarán si, en los términos legalmente 

previstos, se solicitase la inclusión de nuevos puntos en el orden del día o se 

planteasen propuestas alternativas de acuerdo. 

Asimismo, cuando exista un complemento de la convocatoria, la Sociedad difundirá lo 

antes posible a través de su página web el texto de las propuestas y justificaciones 

facilitadas a la Sociedad y a las que dicho complemento se refiera, sin perjuicio de la 

publicación de ese complemento en los términos indicados en el artículo 5 anterior. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en otros apartados de este Reglamento y de lo que venga 

exigido por disposición legal o estatutaria, desde la fecha del anuncio de convocatoria se 

incorporará a la página web de la Sociedad, además, aquella información que se estime 

conveniente para facilitar la asistencia de los accionistas a la Junta y su participación en 

ella, incluyendo: 

(i) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta, describiendo en su 

caso la forma de acceso a la sala. 

(ii) Descripción de aquellos mecanismos de delegación o de votación a distancia que 

puedan ser utilizados. 
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(iii) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el 

seguimiento de la Junta, tales como mecanismos de traducción simultánea, 

difusión a través de medios audiovisuales, informaciones en otros idiomas, etc. 

Artículo 6.bis. Foro electrónico de accionistas 

En la página web de la Sociedad y con ocasión de la convocatoria de las Juntas Generales, se 

habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías 

tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que aquéllos puedan 

constituir en los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación con 

carácter previo a la celebración de las Juntas Generales. En el Foro podrán publicarse 

propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado en la 

convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el 

porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o 

peticiones de representación voluntaria. El Consejo de Administración podrá desarrollar las 

previsiones anteriores, determinando el procedimiento, plazos y demás condiciones para el 

funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

Artículo 7. Derecho de información previo a la celebración de la Junta General 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el quinto día 

anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas 

podrán solicitar por escrito las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular 

por escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el 

orden del día. Además, con el mismo plazo y forma, los accionistas podrán solicitar 

aclaraciones por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado 

por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 

última Junta General y del informe del auditor externo de la Sociedad. 

Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en 

el domicilio social o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal o por medios 

de comunicación electrónica o telemática a distancia dirigidos a la dirección que especifique el 

correspondiente anuncio de convocatoria y en los que el documento electrónico en cuya virtud 

se solicita la información incorpore la firma electrónica u otra clase de identificación del 

accionista, en los términos que fije el Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto 

para dotar a este sistema de solicitud de información de las adecuadas garantías de 

autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de información. 

Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. 
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La página web de la Sociedad detallará las explicaciones pertinentes para el ejercicio del 

derecho de información del accionista, en los términos legalmente previstos. 

Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme a los 

párrafos precedentes en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en los casos 

en que (i) hubiese sido solicitada por accionistas que representen menos de un veinticinco por 

ciento del capital social y resulte innecesaria para la tutela de los derechos del socio o existan 

razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad 

perjudique a la Sociedad o a las sociedades a esta vinculadas; (ii) la petición de información o 

aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden del día ni a información accesible 

al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores desde la celebración de la última Junta General ni al informe del auditor externo de la 

Sociedad; (iii) por cualquier causa, la información solicitada merezca la consideración de 

abusiva; o (iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias. 

Cuando la información solicitada estuviera disponible de manera clara, expresa y directa para 

todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los 

administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en dicho 

formato. 

En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, el socio será 

responsable de los daños y perjuicios causados. 

El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de los Consejeros o a su Secretario 

para que, en nombre y representación del Consejo, responda a las solicitudes de información 

formuladas por los accionistas. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o 

preguntas realizadas por escrito en ejercicio del derecho de información y las contestaciones 

facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web de la Sociedad y 

serán puestas a disposición de todos los accionistas concurrentes a la Junta al comienzo de la 

sesión correspondiente. 

Artículo 8. Delegaciones 

Sin perjuicio de lo previsto en los Estatutos sociales, el derecho de asistencia a la Junta General 

será delegable en favor de cualquier persona física o jurídica. Las personas físicas accionistas 

que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles y las personas jurídicas accionistas 

podrán ser representadas por quienes ejerzan su representación legal, debidamente 

acreditada. Tanto en estos casos como en el supuesto de que el accionista delegue su derecho 
− 9 − 



 

   

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

                  

   

 

                

               

               

              

            

 

                

              

                

                 

                  

             

 

                

                 

              

       

 

                 

               

     

 

              

    

 

              

             

          

            

    

 

             

              

             

B
an

co
 S

an
ta

nd
er

 S
.A

. -
D

om
ic

ili
o 

S
oc

ia
l: 

P
as

eo
 d

e 
P

er
ed

a,
 9

-1
2.

 3
90

04
 S

A
N

T
A

N
D

E
R

 -
R

. M
. d

e 
S

an
ta

nd
er

, H
oj

a 
28

6,
 F

ol
io

 6
4,

 L
ib

ro
 5

º 
de

 S
oc

ie
da

de
s,

 In
sc

rip
ci

ón
 1

ª.
 N

.I.
F

. A
-3

90
00

01
3 

de asistencia, no se podrá tener en la Junta más que un representante, salvo por lo previsto en 

el artículo 22. 

No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a 

la Ley. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta del representado, ya 

sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone la revocación de cualquier 

delegación, sea cual sea la fecha de aquélla. La representación quedará igualmente sin efecto 

por la enajenación de las acciones de que tenga conocimiento la Sociedad. 

En los casos en los que los administradores de la Sociedad realicen una solicitud pública de 

representación, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital y 

normativa de desarrollo. En particular, el soporte en el que conste el poder deberá contener o 

llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho 

de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 

impartan instrucciones precisas, sujeto en todo caso a lo previsto en la Ley. 

La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el orden del día 

de la convocatoria, puedan ser tratados, por así permitirlo la ley, en la Junta. Si la delegación 

no los incluyera, se entenderá que el accionista representado instruye a su representante para 

abstenerse en la votación de esos puntos. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital, la 

representación se conferirá de conformidad con lo dispuesto en los artículos 184.2 y 522 y 

siguientes del mismo cuerpo legal. 

Cuando la representación se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará 

válida si se realiza: 

a) mediante entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia y delegación debidamente firmada, u otro medio escrito que, a juicio del 

Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto, permita verificar 

debidamente la identidad del accionista que confiere su representación y la del 

delegado que designa, o 

b) mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se 

acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delegación, en la 

que se detalle la representación atribuida y la identidad del representado, y que 

− 10 − 
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incorpore la firma electrónica u otra clase de identificación del accionista representado, 

en los términos que fije el Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto 

para dotar a este sistema de representación de las adecuadas garantías de autenticidad 

y de identificación del accionista representado. La correspondencia o comunicación 

electrónica podrá incluir la vía telefónica, cuando así lo prevea el correspondiente 

anuncio de convocatoria. 

Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de 

comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del 

tercer día hábil anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria, 

entendiendo por hábiles los días de lunes a viernes no festivos en la localidad del domicilio 

social. En el acuerdo de convocatoria de la Junta de que se trate, el Consejo de Administración 

podrá reducir esa antelación exigida, dándole la misma publicidad que se dé al anuncio de 

convocatoria. 

Asimismo, el Consejo podrá desarrollar las previsiones anteriores referidas a la representación 

otorgada a través de medios de comunicación a distancia, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 34.5 de los Estatutos y 20.4 de este Reglamento. 

TÍTULO III 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

Capítulo I 

Constitución de la Junta 

Artículo 9. Derecho de asistencia 

1. Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales quienes, en los términos previstos 

en la Ley y en los Estatutos sociales, sean titulares de cualquier número de acciones 

inscritas a su nombre en los correspondientes registros contables con cinco días de 

antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. 

Para concurrir a la Junta General será indispensable obtener la correspondiente tarjeta 

nominativa de asistencia, que se expedirá por la Secretaría del Banco con referencia a la 

lista de accionistas que tengan derecho de asistencia, conforme a lo previsto en los 

Estatutos sociales y la normativa vigente. Esta lista se cerrará definitivamente con una 

− 11 − 
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antelación de cinco días al señalado en la convocatoria para la celebración de la Junta 

General. 

2. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales. El 

Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que 

juzgue conveniente. La Junta, no obstante, podrá revocar dicha autorización. 

3. En el momento de acceder al local donde se celebre la reunión de la Junta General se 

facilitará a los asistentes copia del texto de las propuestas de acuerdos que se someterán 

a la Junta General, así como los informes de administradores y demás documentación 

que, en virtud de mandato legal, hayan sido puestos a disposición de los accionistas en 

relación con las propuestas de acuerdos. 

Artículo 10. Medios de comunicación 

Con carácter general, y para promover la más amplia difusión del desarrollo de sus reuniones 

y de los acuerdos adoptados, se facilitará el acceso de los medios de comunicación a la Junta 

General. 

Asimismo, y también para facilitar su difusión, se dispondrá la grabación audiovisual de la 

Junta General. 

Artículo 11. Logística 

1. En garantía de la seguridad de los asistentes y del buen orden en el desarrollo de la Junta 

General, se establecerán las medidas de vigilancia y protección, incluidos sistemas de 

control de acceso, que resulten adecuadas. 

2. Se podrá disponer asimismo la existencia de medios que permitan la traducción 

simultánea de las intervenciones de la Junta, cuando el número de asistentes no 

hispanohablantes así lo justifique o cuando, por cualquier otra razón, se considere 

conveniente. 

Artículo 12. Celebración de la Junta General 

1. La Junta General quedará válidamente constituida en primera convocatoria siempre que 

concurran, presentes o representados, accionistas titulares del porcentaje mínimo de 

capital suscrito con derecho a voto que en cada caso corresponda con arreglo a la Ley de 

− 12 − 
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Sociedades de Capital o los Estatutos sociales. De no concurrir quórum suficiente, la 

Junta General se celebrará en segunda convocatoria. 

2. La Junta General se celebrará en la localidad donde la Sociedad tenga su domicilio y en 

el local que al efecto determine el Consejo de Administración, que se hará constar en la 

convocatoria. No obstante, el Consejo de Administración podrá acordar que la junta se 

celebre en cualquier otro lugar del territorio nacional indicándolo así en la convocatoria. 

Si por cualquier razón fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas se 

dispondrán los medios audiovisuales que permitan la interactividad e intercomunicación 

entre ellas en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. 

Artículo 13. Mesa de la Junta General 

1. La Mesa de la Junta General estará compuesta por su Presidente y su Secretario. 

2. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en su 

defecto, por el Vicepresidente que lo sustituya según los Estatutos sociales, y a falta de 

Presidente y Vicepresidente, por el Vocal que designe el Consejo de Administración, y 

actuará de Secretario el Secretario General de la Sociedad, siendo sustituido, en los casos 

de ausencia, imposibilidad o vacante, por el Vicesecretario (o, en caso de que se hubieran 

nombrado varios, cualquiera de ellos), y a falta de éste, por el Vocal que designe 

asimismo el Consejo de Administración. A falta de designación expresa conforme a lo 

anteriormente previsto, actuarán como Presidente y Secretario los accionistas que sean 

elegidos por los socios presentes en la reunión. 

Si por cualquier causa durante la celebración de la Junta General el Presidente o el 

Secretario hubieran de ausentarse de la reunión, la sustitución en el ejercicio de sus 

funciones procederá conforme a lo previsto en el párrafo anterior. 

Artículo 14. Ordenación de la Junta 

Corresponde al Presidente declarar la Junta válidamente constituida, dirigir y establecer el 

orden de las deliberaciones e intervenciones y los tiempos asignados a ellas conforme a lo 

previsto en este Reglamento, poner término a los debates cuando estime suficientemente 

discutido el asunto y ordenar las votaciones, resolver las dudas que se susciten sobre el orden 

del día y, en general, ejercitar todas las facultades que sean necesarias para la mejor 

− 13 − 
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ordenación del desarrollo de la reunión, incluyendo la interpretación de lo previsto en este 

Reglamento. 

Artículo 15. Constitución 

1. En el lugar y día previstos, ya en primera o en segunda convocatoria, para la celebración 

de la Junta General, y desde una hora antes de la anunciada para el comienzo de la 

reunión (salvo que otra cosa se especifique en el anuncio de convocatoria), podrán los 

accionistas o quienes válidamente les representen presentar al personal encargado del 

registro de accionistas sus respectivas tarjetas de asistencia y delegaciones y, en su caso, 

los documentos que acrediten la representación legal. No serán admitidas las tarjetas de 

asistencia y delegaciones de quienes se presenten al personal encargado del registro de 

accionistas después de la hora establecida para el inicio de la Junta General. 

El registro de los accionistas presentes y representados concurrentes se efectuará 

mediante sistemas de lectura óptica u otros medios técnicos que se consideren 

adecuados. Una vez finalizado el proceso de registro de votos a distancia, tarjetas de 

asistencia y delegaciones y de constatarse la existencia de quórum suficiente, se 

constituirá la Mesa de la Junta General y se formará la lista de asistentes. La lista de 

asistentes, en la que se incluirá a los votantes a distancia como presentes, se incorporará 

a un soporte informático en cuya cubierta precintada se hará constar la oportuna 

diligencia de identificación firmada por el Secretario de la Junta General con el Visto 

Bueno del Presidente. 

2. Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan con retraso al lugar 

de celebración de la Junta General, una vez cerrada la admisión de las tarjetas de 

asistencia y delegaciones, podrán asistir a la reunión (en la misma sala de celebración o, 

si se estima oportuno por la Sociedad para evitar confusiones durante la Junta, en una 

sala contigua desde donde puedan seguirla) pero ni los referidos accionistas y 

representantes (ni sus representados) serán incluidos en la lista de asistentes. 

3. En el lugar, día y hora fijados para su celebración, sea en primera o en segunda 

convocatoria, una vez constituida la Mesa y formada la lista de asistentes, dará comienzo 

la Junta General. 

Seguidamente, el Presidente o, por su delegación, el Secretario dará lectura a los datos 

globales que resulten de la lista de asistentes, detallando el número de accionistas con 
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derecho a voto presentes y representados que concurren a la reunión, el número de 

acciones correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital que representan. 

Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, el Presidente 

declarará debida y válidamente constituida la Junta General de Accionistas, en primera o 

en segunda convocatoria, según corresponda. 

4. Declarada la constitución de la Junta, y sin perjuicio de su derecho a formular las 

manifestaciones que consideren oportunas en el turno de intervenciones, los accionistas 

concurrentes podrán expresar al Notario, para su debida constancia en el acta de la Junta, 

cualquier reserva o protesta que tuvieren sobre la válida constitución de la Junta o sobre 

los datos globales de la lista de asistentes a los que con anterioridad se haya dado lectura 

pública, sin que ello suponga demora, interrupción o aplazamiento del normal desarrollo 

de la Junta. 

Artículo 15 bis. Junta telemática 

1. Cuando así se disponga en el anuncio de convocatoria o en el anuncio complementario 

que en su caso proceda, junto a la asistencia física o presencial podrá admitirse también 

la asistencia remota a la junta por vía telemática y simultánea y la emisión del voto 

electrónico a distancia durante la celebración de la Junta (Junta híbrida). En tal caso 

corresponderá al Consejo de Administración regular para cada Junta general, con respeto 

a la Ley, los Estatutos y este Reglamento, todos los aspectos procedimentales necesarios 

para ello. 

La asistencia remota o telemática a la Junta en este supuesto se sujetará a las siguientes 

reglas básicas, que podrán ser desarrolladas y completadas por el Consejo de 

Administración: 

(i) El accionista (o su representante) que desee asistir a la Junta deberá identificarse 

mediante firma electrónica u otra clase de identificación, en los términos que fije 

el Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto y con previsión de las 

adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista (o 

representante) en cuestión. 

(ii) La convocatoria detallará la antelación respecto del inicio de la reunión con la que 

el accionista (o su representante) que desee asistir a la Junta deberá realizar la 
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conexión para poder ser considerado como accionista presente o representado. 

Cuando la conexión se efectúe una vez transcurrida la hora límite establecida no se 

considerará al accionista presente ni representado. 

(iii) Los derechos de intervención, información, propuesta y voto deberán ejercitarse a 

través de los medios de comunicación a distancia designados por el Consejo de 

Administración. El Consejo de Administración determinará el procedimiento y 

plazos para el ejercicio de estos derechos durante el desarrollo de la Junta. 

2. El anuncio de convocatoria o, cuando así proceda, el anuncio complementario que en su 

caso haya de publicarse, también podrá establecer que la junta se celebre de forma 

exclusivamente telemática, sin asistencia física de los accionistas o sus representantes. 

Corresponderá al Consejo de Administración regular para cada Junta general que haya 

de celebrarse de esa forma, con respeto a la Ley, los Estatutos y este Reglamento, todos 

los aspectos procedimentales necesarios para ello. 

En este caso, la Junta se sujetará a lo previsto en la Ley y en los Estatutos, así como a las 

reglas básicas indicadas en los párrafos (i) a (iii) del apartado 1 anterior, que podrán ser 

desarrolladas y completadas por el Consejo de Administración. En el anuncio de 

convocatoria se informará de los trámites y procedimientos que habrán de seguirse para el 

registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por estos de sus derechos y 

para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la Junta. 

3. Ya se trate de una Junta híbrida o exclusivamente telemática, las respuestas a los 

accionistas o sus representantes que, asistiendo a la Junta a través de los medios de 

comunicación a distancia previstos en este artículo, ejerciten su derecho de información 

durante la Junta se producirán durante el desarrollo de la reunión. Cuando no resulte 

posible hacerlo en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar por 

escrito la información solicitada, dentro de los siete días siguientes al de la terminación de 

la Junta, salvo que concurra alguna de las causas de denegación previstas en la Ley, los 

Estatutos o este Reglamento. Las respuestas facilitadas por escrito se publicarán en la 

página web corporativa. 

Asimismo, en los términos dispuestos en el artículo 182 de la Ley de Sociedades de Capital, 

los administradores podrán determinar que las intervenciones y propuestas de acuerdos 

que, conforme a la ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios 
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telemáticos, se remitan a la Sociedad con anterioridad al momento de constitución de la 

Junta. 

4. Para instrumentar la asistencia remota y la emisión del voto electrónico a distancia 

durante la celebración de la Junta, el Consejo de Administración podrá establecer, 

adaptar y actualizar los medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica y a 

las circunstancias de la Sociedad, teniendo especialmente en cuenta el número de sus 

accionistas, ajustándose en su caso a las normas legales que desarrollen este sistema y 

a lo previsto en los Estatutos y en este Reglamento. Asimismo, podrá adaptar las 

previsiones establecidas para casos de presencia física a los supuestos en los que los 

accionistas o sus representantes no se hallen físicamente presentes. Dichos medios, 

procedimientos y adaptaciones se publicarán en la página web de la Sociedad o en la 

correspondiente herramienta a través de la que se instrumente la asistencia remota o 

telemática a la Junta. 

5. Si por circunstancias técnicas no imputables a la Sociedad no fuera posible la asistencia 

remota o telemática a la Junta en la forma prevista o se produjere durante la Junta una 

interrupción de la comunicación o se pusiere fin a ésta, no podrá invocarse esta 

circunstancia como privación ilegítima de los derechos del accionista. 

Capítulo II 

Turno de intervención de los accionistas 

Artículo 16. Solicitudes de intervención 

Una vez constituida la Junta General, los accionistas que, en ejercicio de sus derechos, deseen 

intervenir en la Junta y, en su caso, solicitar informaciones o aclaraciones en relación con los 

puntos del orden del día o formular propuestas, se identificarán ante el Notario o, por 

indicación de éste, ante el personal que lo asista, expresando su nombre y apellidos, el número 

de acciones del que son titulares y las que representan. Si pretendiesen solicitar que su 

intervención conste literalmente en el acta de la Junta, habrán de entregarla por escrito, en 

ese momento, al Notario, con el fin de que éste pueda proceder a su cotejo cuando tenga lugar 

la intervención del accionista. 

Una vez que la Mesa disponga del listado de socios que desean intervenir, expuestos los 

informes que la Presidencia considere oportunos y, en todo caso, antes de la votación sobre 

los asuntos incluidos en el orden del día, se abrirá el turno de intervención de los accionistas. 
− 17 − 
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Artículo 17. Intervenciones 

Las intervenciones de los accionistas se producirán por el orden en que sean llamados al efecto 

por la Mesa. 

El Presidente, a la vista de las circunstancias, determinará el tiempo inicialmente asignado a 

cada intervención, que será igual para todas y nunca inferior a tres minutos. 

En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta, y sin perjuicio de otras 

actuaciones, el Presidente: 

(i) podrá prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada 

accionista; 

(ii) podrá solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido 

comprendidas o no hayan quedado suficientemente explicadas durante la intervención; 

(iii) podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su 

intervención a los asuntos propios de la Junta y se abstengan de realizar 

manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista su 

derecho; 

(iv) podrá anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su 

intervención para que puedan ajustar su discurso y, cuando hayan consumido el tiempo 

concedido para su intervención o si persisten en las conductas descritas en el epígrafe 

(iii) anterior, podrá retirarles el uso de la palabra; y 

(v) si considerase que su intervención puede alterar el adecuado orden y normal desarrollo 

de la reunión, podrá conminarles a que abandonen el local y, en su caso, adoptar las 

medidas necesarias para el cumplimiento de esta previsión. 

Artículo 18. Información 

Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 

informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el 

orden del día, así como las aclaraciones sobre la información accesible al público que la 

Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 

− 18 − 
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celebración de la última Junta General o sobre el informe del auditor externo de la Sociedad. 

Para ello, deberá haberse identificado previamente conforme a lo previsto en el artículo 16 

anterior. 

Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme al párrafo 

precedente, salvo en los casos en que (i) hubiese sido solicitada por accionistas que 

representen menos de un veinticinco por ciento del capital social y resulte innecesaria para la 

tutela de los derechos del socio o existan razones objetivas para considerar que podría 

utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades 

a esta vinculadas; (ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 

comprendidos en el orden del día, a la información accesible al público que la Sociedad hubiera 

facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 

Junta General o al informe del auditor externo de la Sociedad; (iii) la información o aclaración 

solicitada sea innecesaria para formar opinión sobre las cuestiones sometidas a la Junta o, por 

cualquier causa, merezca la consideración de abusiva; o (iv) así resulte de disposiciones legales 

o reglamentarias. 

La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por 

indicación de éste, por el Presidente de la Comisión de Auditoría, el Secretario, un 

administrador o, si resultare conveniente, cualquier empleado o experto en la materia. 

Cuando la información solicitada estuviera disponible de manera clara, expresa y directa para 

todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, la 

contestación al accionista podrá consistir en una remisión a la información facilitada en dicho 

formato. 

En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, el socio será 

responsable de los daños y perjuicios causados. 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta, los 

administradores facilitarán por escrito la información solicitada al accionista interesado dentro 

de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta. 

Artículo 19. Propuestas 

Sin perjuicio de la posibilidad de formular propuestas de acuerdos al amparo de lo previsto en 

la Ley de Sociedades de Capital con anterioridad a la convocatoria de la Junta General y de lo 

− 19 − 
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indicado en el artículo 15 bis de este Reglamento para el caso de quienes asistan a la junta por 

vía telemática, los accionistas podrán, durante el turno de intervenciones, formular propuestas 

de acuerdos a la Junta General sobre cualquier extremo del orden del día que legalmente no 

requiera su puesta a disposición de los accionistas en el momento de la convocatoria y sobre 

aquellos asuntos en relación con los cuales la Junta pueda deliberar sin estar incluidos en el 

orden del día. 

Capítulo III 

Votaciones y documentación de los acuerdos 

Artículo 20. Votación a través de medios de comunicación a distancia 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas 

relativas a puntos comprendidos en el orden del día de cualquier Junta general mediante: 

a) entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia y voto debidamente firmada (en su caso junto con el formulario de voto 

que al efecto disponga la Sociedad), u otro medio escrito que, a juicio del Consejo 

de Administración en acuerdo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la 

identidad del accionista que ejerce su derecho al voto, o 

b) correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se 

acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto (en su 

caso junto con el formulario de voto que al efecto disponga la Sociedad) en la que 

figurará la firma electrónica u otra clase de identificación del accionista, en los 

términos que fije el Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto para 

dotar a este sistema de emisión del voto de las adecuadas garantías de 

autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su voto. La 

correspondencia o comunicación electrónica podrá incluir la vía telefónica, cuando 

así lo prevea el correspondiente anuncio de convocatoria. 

Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los citados medios habrá de recibirse 

por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer día hábil anterior al previsto 

para la celebración de la Junta en primera convocatoria, entendiendo por hábiles los días 

de lunes a viernes no festivos en la localidad del domicilio social. En el acuerdo de 

convocatoria de la Junta de que se trate, el Consejo de Administración podrá reducir esa 

antelación exigida, dándole la misma publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. 

− 20 − 
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2. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo 

serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de que se 

trate. En consecuencia, las delegaciones realizadas por ellos con anterioridad a la 

emisión de ese voto se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se 

tendrán por no efectuadas. 

3. El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto por la 

asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido o por la enajenación 

de las acciones de que tenga conocimiento la Sociedad. 

4. El Consejo de Administración podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo 

las instrucciones, reglas, medios y procedimientos para instrumentar la emisión del voto 

y el otorgamiento de la representación por medios de comunicación a distancia, con 

adecuación al estado de la técnica y ajustándose en su caso a las normas que se dicten 

al efecto y a lo previsto en los Estatutos y en este Reglamento. Las reglas de desarrollo 

que adopte el Consejo al amparo de lo aquí previsto se publicarán en la página web de la 

Sociedad. 

Asimismo, el Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades, podrá 

adoptar las medidas precisas para asegurar que quien ha emitido el voto a distancia o 

delegado la representación está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo 

dispuesto en los Estatutos y en este Reglamento. 

Artículo 21. Votación de las propuestas de acuerdos 

1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas en su caso las 

respuestas conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a votación las 

propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día o sobre 

aquellos otros que por mandato legal no sea preciso que figuren en él, incluyendo las 

formuladas con arreglo a lo previsto en la ley por los accionistas durante el transcurso 

de la reunión. Todas las propuestas de acuerdo válidamente formuladas se someterán a 

votación, en los términos que a continuación se indican. 

El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto 

en la convocatoria. De existir propuestas alternativas sobre un punto del orden del día, 

el Presidente decidirá el orden en el que serán sometidas a votación, lo que también hará 

si se hubiesen formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda 

− 21 − 
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resolver sin que consten en el orden del día. En todo caso, se entenderá que el voto 

favorable de la Junta a una propuesta de acuerdo con la mayoría necesaria para su 

aprobación supone el voto en contra de aquellas propuestas alternativas que sean 

incompatibles con ella. Asimismo y al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.5 

siguiente, cuando, en el momento de proceder a la votación, al Presidente de la Junta le 

conste la existencia de un número suficiente de votos para la aprobación o rechazo de 

las propuestas de acuerdo, podrá, manifestando expresamente la concurrencia de esta 

circunstancia, declararlas aprobadas o rechazadas, según proceda, sin perjuicio de las 

manifestaciones que los accionistas quieran efectuar al Notario acerca del sentido de su 

voto o abstención. 

No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de acuerdo 

cuyos textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la sesión, salvo 

cuando, para todas o alguna de las propuestas, así lo solicite cualquier accionista o, de 

otro modo, se considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se indicará a los 

asistentes el punto del orden del día al que se refiere la propuesta de acuerdo que se 

somete a votación. 

2. Cuando se incluyan diversas propuestas bajo un único punto del orden del día, éstas se 

votarán de forma separada. En particular, se votará separadamente el nombramiento de 

cada consejero y, en el caso de modificaciones de los Estatutos o de este Reglamento, 

cada artículo o grupo de artículos que resulten sustancialmente independientes. Por 

excepción, se votarán como un todo aquellas propuestas articuladas que se configuren 

como unitarias e indivisibles, tales como las relativas a la aprobación de un texto 

completo de Estatutos o de Reglamento de la Junta. 

3. Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, puedan emplearse otros 

sistemas alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos a que se refiere el 

apartado precedente se realizará conforme al siguiente procedimiento: 

(i) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos comprendidos en el 

orden del día se efectuará mediante un sistema de deducción negativa. A estos 

efectos, se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones 

presentes y representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las acciones 

cuyos titulares o representantes manifiesten que votan en contra, votan en blanco 

o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al 

Notario, para su constancia en acta, (b) los votos correspondientes a las acciones 
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cuyos titulares hayan votado en contra o en blanco o hayan manifestado 

expresamente su abstención, a través de los medios de comunicación a que se 

refiere el artículo anterior y (c) los votos correspondientes a las acciones cuyos 

titulares o representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la 

votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado constancia de 

tal abandono ante el Notario. 

(ii) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos en 

el orden del día se efectuará mediante un sistema de deducción positiva. A estos 

efectos, se considerarán votos contrarios los correspondientes a todas las acciones 

presentes y representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las acciones 

cuyos titulares o representantes manifiesten que votan a favor, votan en blanco o 

se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al 

Notario, para su constancia en acta y (b) los votos correspondientes a las acciones 

cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a 

la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado constancia 

de tal abandono ante el Notario. 

(iii) Las comunicaciones o manifestaciones al Notario previstas en los dos apartados 

precedentes relativas al sentido del voto o abstención podrán realizarse 

individualizadamente respecto de cada una de las propuestas de acuerdos o 

conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al Notario la identidad y 

condición −accionista o representante− de quien las realiza, el número de acciones 

a que se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

(iv) Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del 

día, no se considerarán como acciones presentes, ni tampoco representadas, las de 

aquellos accionistas que hubieren participado en la Junta a través de medios de 

votación a distancia. Para la adopción de alguno de los acuerdos a que se refieren 

los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital u otros en los que la Ley 

disponga cualquier prohibición de voto, no se considerarán como representadas, ni 

tampoco como presentes, aquellas acciones respecto de las cuales no se pueda 

ejercitar el derecho de voto por aplicación de lo establecido en dichos preceptos. 
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Artículo 22. Fraccionamiento del voto 

El representante podrá serlo respecto de más de un accionista sin limitación en cuanto al 

número de accionistas representados. Cuando un representante lo sea respecto de varios 

accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 

accionista. 

Además, los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como accionistas en los 

asientos del registro de anotaciones en cuenta podrán fraccionar su voto cuando ello sea 

preciso para dar cumplimiento a las instrucciones de voto recibidas de sus distintos clientes. 

Asimismo, estas entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los titulares 

indirectos o a terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el número de 

delegaciones otorgadas. 

En el resto de los casos, el fraccionamiento procederá cuando, a juicio del Presidente de la 

Junta, obedezca a una causa justificada. 

Artículo 23. Adopción de acuerdos y proclamación del resultado 

1. Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple de las acciones con derecho a 

voto presentes y representadas en la Junta General, entendiéndose adoptado un acuerdo 

cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente y representado. 

2. Para la válida adopción de los acuerdos relativos a modificaciones estatutarias, incluidos el 

aumento y la reducción del capital, a la transformación, fusión, escisión, cesión global de 

activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, a la emisión de obligaciones o a la 

supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente será preciso el voto 

favorable de más de la mitad de los votos correspondientes a las acciones que se hallen 

presentes o representadas en la Junta General, salvo cuando en segunda convocatoria 

concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento del capital suscrito 

con derecho a voto, en cuyo caso se precisará el voto favorable de los dos tercios del capital 

presente o representado en la Junta. 

3. Quedan a salvo los supuestos en que la Ley o los Estatutos estipulen una mayoría 

superior. 

4. En los acuerdos a que se refiere el párrafo (iv) del apartado 3 del artículo 21, se excluirán 

de la base para el cómputo de las mayorías las acciones que, conforme a lo establecido 

en ese párrafo, no tengan la consideración de presentes ni representadas. 
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5. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia 

de votos a favor suficientes, sin perjuicio de las manifestaciones que los accionistas 

asistentes hagan al Notario acerca del sentido de su voto. 

Artículo 24. Finalización de la Junta 

Corresponde al Presidente declarar levantada la sesión. 

Artículo 25. Acta de la Junta 

El acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta y no necesitará la aprobación por 

ésta. 

Artículo 26. Publicidad de los acuerdos 

Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos inscribibles y de 

las previsiones legales que en materia de publicidad de acuerdos sociales resulten de 

aplicación, el mismo día de celebración de la Junta o el día hábil inmediatamente siguiente, la 

Sociedad remitirá el texto de los acuerdos aprobados a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, mediante la oportuna comunicación. Los acuerdos aprobados y el resultado de las 

votaciones serán accesibles igualmente a través de la página web de la Sociedad dentro de los 

cinco días siguientes a la finalización de la Junta General. Asimismo, a solicitud de cualquier 

accionista o de quien le hubiere representado en la Junta General, el Secretario expedirá 

certificación de los acuerdos o del acta notarial. 

Artículo 27. Publicidad del Reglamento de la Junta 

Tras su aprobación, el presente Reglamento de la Junta General será accesible a través de la 

página web del Banco, haciéndose público así el marco jurídico en el que van a desarrollarse 

las Juntas Generales, para conocimiento de accionistas e inversores, y sin perjuicio de lo 

previsto en los Estatutos sociales y la normativa vigente. 

* * * 

− 25 − 


	Marcadores de estructura
	Figure
	REGLAMENTODELAJUNTAGENERALDEBANCOSANTANDER,S.A. 
	REGLAMENTODELAJUNTAGENERALDEBANCOSANTANDER,S.A. 
	PREÁMBULO 
	PREÁMBULO 
	PREÁMBULO 

	Siguiendo la recomendación de la Comisión Especial para el Fomento de la Transparencia y Seguridad en los Mercados Financieros y en las Sociedades Cotizadas y el mandato legal contenido en el artículo 512 de la Leyde Sociedades de Capital, y tomando en consideración la práctica de las sociedades cotizadas españolas en materia de preparación y desarrollo de lasJuntasGenerales,esteReglamentodelaJuntaGeneraldeAccionistasdeBancoSantander, 
	S.A. (en adelante, el “Banco” o la “Sociedad”) tiene un triple propósito. En primer lugar, establece una regla de transparencia al hacer públicos, desarrollando las normas legales y estatutarias, los procedimientos de preparación y celebración de las Juntas Generales; en segundolugar,concretalasformasdeejerciciodelosderechospolíticosdelosaccionistascon ocasión de la convocatoria y celebración de las Juntas Generales; y, en tercer lugar, acomete el esfuerzo de sistematizar el proceso de preparación y desarro
	TÍTULOI 
	TÍTULOI 


	INTRODUCCIÓN 
	INTRODUCCIÓN 
	INTRODUCCIÓN 

	Artículo 1. Finalidad 
	Este Reglamento regula la convocatoria, preparación, información, concurrencia y desarrollo de laJuntaGeneralyelejerciciode loscorrespondientesderechospolíticosconocasiónde su convocatoriaycelebración,todoelloconarregloaloprevistoenlaLeyy enlosEstatutos. 

	Artículo 2. JuntaGeneraldeAccionistas 
	Artículo 2. JuntaGeneraldeAccionistas 
	1. 
	1. 
	1. 
	La Junta Generalde Accionistas esel máximo órgano de decisión de la Sociedad en las materiaspropiasdesucompetencia. 

	2. 
	2. 
	De conformidad con lo establecido en los Estatutos sociales, la Junta General de Accionistas se halla facultada para adoptar toda clase de acuerdos referentes a la Sociedad, estándolereservadas,enparticular,lasatribucionessiguientes: 


	Figure
	I. Aprobar un Reglamento de la Junta que, con sujeción a lo establecido en la Ley y los Estatutos, regule la convocatoria, preparación, información, concurrencia y desarrollo de la Junta General, así como el ejercicio de los derechos políticos con ocasión de su convocatoriaycelebración. 
	II. Nombrar y separar los Vocales del Consejo de Administración, así como ratificar o revocar los nombramientos provisionales de tales Vocales efectuados por el propio Consejo, examinar y aprobar su gestión y dispensar a los Consejeros de las prohibiciones legales en materia de conflictos de interés cuando la Ley atribuya necesariamente esacompetenciaalaJuntaGeneral. 
	III. Nombrar ysepararalAuditorExternoyalosLiquidadores. 
	IV. 
	IV. 
	IV. 
	Ejercer la acción de responsabilidad contra los Vocales delConsejo de Administración, LiquidadoresoelAuditor Externo. 

	V. 
	V. 
	Aprobar,ensucaso,lascuentasanualesylagestiónsocialyresolversobrelaaplicación delresultado,asícomoaprobar,tambiénensucaso,lascuentasanualesconsolidadas. 


	VI. Acordarlaemisióndeobligacionesuotrostítulosderentafijaconvertiblesenacciones delaSociedad,elaumentooreduccióndeCapital,latransformación,fusiónoescisión, lacesiónglobalde activoypasivo,eltrasladode domicilioal extranjeroyladisolución de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos sociales, salvo cuandoenrelaciónconalgunadelasmateriasindicadaslaLeyatribuyalacompetencia alosadministradores. 
	VII. Autorizar alConsejo de Administración para aumentar elCapital social, conforme alo previstoenlaLeyde SociedadesdeCapital. 
	VIII. OtorgaralConsejodeAdministraciónlasfacultadesqueparacasosnoprevistosestime oportunas. 
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	Convocatoria delaJunta General 


	Artículo 4. Convocatoriadela Junta General 
	Artículo 4. Convocatoriadela Junta General 
	1. 
	1. 
	1. 
	1. 
	Los administradores convocarán la Junta General Ordinaria para su reunión necesariamentedurante losseis primerosmeses de cadaejercicio. 

	Asimismo, los administradores convocarán la Junta GeneralExtraordinaria siempre que lo estimen conveniente para los intereses sociales. Deberán asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, un tres por ciento del capital social,expresando en lasolicitudlos asuntos atratar en la tal caso, los administradoresdeberánconvocarlaJuntaGeneralparasucelebracióndentrodelosdos meses siguientes alafecha en que hubierensido requeridos notarialmente atal efecto. Los administradores 
	Junta.En 


	2. 
	2. 
	LosadministradoresrequeriránlapresenciadeNotarioparaquelevanteactadelaJunta General. 



	Artículo 5. Anuncio deconvocatoria 
	Artículo 5. Anuncio deconvocatoria 
	1. 
	1. 
	1. 
	La Junta Generaldeberá ser convocada por elConsejo de Administración de la Sociedad mediante anuncio publicado en elBoletín OficialdelRegistro Mercantil oen uno de los diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la Sociedad (), por lo menos unmesantesdelafechafijadaparasucelebración,salvoenloscasosenlosque laleyestablezcaunplazodistinto. 
	www.santander.com


	2. 
	2. 
	La Junta General extraordinaria podrá ser convocada con una antelación mínima de quince días a la fecha de su celebración previo acuerdo expreso adoptado en Junta Generalordinariapor,almenos,dosterciosdelcapitalsocialsuscritoconderechoavoto. LavigenciadeesteacuerdonopodrásuperarlafechadecelebracióndelasiguienteJunta Generalordinaria. 

	3. 
	3. 
	3. 
	El anunciodeconvocatoriaexpresará:(i)elnombredelaSociedad;(ii)lafechayhorade la reunión en primera convocatoria, además de aquella fecha en que, si procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria, en cuyo caso entre la primera y la segundareunióndeberámediarporlomenosunplazodeveinticuatrohoras;(iii)elorden deldía,enelquefiguraránlosasuntosquehayandetratarse;(iv)elcargodelapersona 

	opersonasque 
	opersonasque 
	opersonasque 
	realicenla convocatoria;(v)lafecha enlaque el accionista deberátener registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General; 

	(vi) 
	(vi) 
	(vi) 
	el lugar y forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestasde acuerdo;y(vii)ladireccióndelapáginawebdelaSociedad enqueestará disponible lainformación. 

	Además,el anuncio deberá contener una información clara yexacta de los trámites que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, incluyendo,enparticular,lossiguientesextremos: 

	(a) 
	(a) 
	el derecho a solicitar información y, cuando proceda, a incluir puntos en el orden deldíayapresentarpropuestasde acuerdo,asícomoelplazodeejerciciode tales derechos. No obstante, en aquellos casos en que se haga constar laposibilidadde obtener información más detallada sobre tales derechos en la página web de la Sociedad,elanunciopodrálimitarseaindicarelplazode ejercicio; 

	(b) 
	(b) 
	el sistema para la emisión de voto por representación, con especial indicación de losformulariosquedebanutilizarseparaladelegacióndevotoydelosmediosque deban emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una notificación por vía electrónicade lasrepresentaciones conferidas;y 

	(c) 
	(c) 
	losprocedimientosestablecidosparalaemisióndelvotoadistancia,seaporcorreo opormedioselectrónicos. 




	Figure
	4. 
	4. 
	4. 
	4. 
	Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social podrán solicitar que se publique un complemento de la convocatoria de la Junta 

	incluyendounoomáspuntosenelordendeldía,siempreycuandoestosnuevospuntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto de la convocatoria de Juntas Generales extraordinarias. El ejercicio de este derecho a la publicación de un complemento deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El 

	5. 
	5. 
	Además, los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social podrán presentar, en el mismo plazo establecido en el apartado anterior, propuestasfundamentadasdeacuerdosobreasuntosyaincluidosoquedebanincluirse enel ordendeldíade laJuntaGeneral convocada. 


	Figure
	CapítuloII 
	CapítuloII 

	Preparación dela Junta General 
	Preparación dela Junta General 


	Artículo 6. Informacióndisponibledesdela fecha delaconvocatoria 
	Artículo 6. Informacióndisponibledesdela fecha delaconvocatoria 
	1. Ademásdeloexigidopordisposiciónlegaloestatutaria,desdelapublicacióndelanuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, la Sociedad publicará ininterrumpidamenteensupáginaweblasiguiente información: 
	(i) 
	(i) 
	(i) 
	el anunciode laconvocatoria; 

	(ii) 
	(ii) 
	el número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosadosporclasesde acciones,siexistieran; 


	(iii) los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta General y, en particular, los informes de administradores, del auditor externo y de expertos independientes; 
	(iv) 
	(iv) 
	(iv) 
	(iv) 
	los textos completos de las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de Administraciónsobretodosycadaunodelospuntosdelordendeldíao,enrelación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe de los 

	órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos. A medida que, en su caso, se reciban, se incluirán asimismo las propuestas de acuerdo presentadas porlosaccionistasaquese refiere el artículo5.5precedente; 

	(v) 
	(v) 
	enelcasodenombramiento,ratificaciónoreeleccióndemiembrosdelConsejode Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como las propuestas e informes del Consejo de Administración o de la Comisión de Nombramientos, según corresponda en cada caso de conformidad conlaLey,losEstatutosoelReglamentodelConsejo;y 

	(vi) 
	(vi) 
	los formularios de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada accionista. Si no pudieran publicarse en la página web por causas técnicas, la Sociedad deberá indicarcómoobtenerlosformulariosenpapel,quedeberáenviaratodoaccionista que lo solicite. Estos formularios se actualizarán si, en los términos legalmente previstos, se solicitase la inclusión de nuevos puntos en el orden del día o se planteasenpropuestasalternativasde acuerdo. 


	Figure
	Asimismo, cuando exista un complemento de la convocatoria, la Sociedad difundirá lo antes posible a través de su página web el texto de las propuestas y justificaciones facilitadas a la Sociedad y a las que dicho complemento se refiera, sin perjuicio de la publicacióndeese complementoenlostérminosindicadosenel artículo5anterior. 
	2. Sin perjuicio de lo previsto en otros apartados de este Reglamento y de lo que venga exigidopordisposiciónlegaloestatutaria,desdelafechadelanunciodeconvocatoriase incorporará alapáginawebde laSociedad, además,aquellainformación que se estime conveniente para facilitar la asistencia de los accionistas ala Junta ysuparticipación en ella,incluyendo: 
	(i) 
	(i) 
	(i) 
	Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta, describiendo en su casolaformade accesoalasala. 

	(ii) 
	(ii) 
	Descripción de aquellos mecanismos de delegación o de votación a distancia que puedanserutilizados. 


	Figure
	(iii) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento de la Junta, tales como mecanismos de traducción simultánea, difusiónatravésdemedios audiovisuales,informacionesenotrosidiomas,etc. 

	Artículo 6.bis.Foro electrónico deaccionistas 
	Artículo 6.bis.Foro electrónico deaccionistas 
	En la página web de la Sociedad y con ocasión de la convocatoria de las Juntas Generales, se habilitará unForoElectrónico de Accionistas,alque podrán acceder conlas debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que aquéllos puedan constituir en los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de las Juntas Generales. En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse comocomplementodel orde

	Artículo 7. Derecho deinformación previoa lacelebración delaJunta General 
	Artículo 7. Derecho deinformación previoa lacelebración delaJunta General 
	Desdeelmismodíadepublicaciónde laconvocatoriadelaJuntaGeneralyhastaelquintodía anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar por escrito las informaciones oaclaraciones que estimen precisas oformular por escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. Además, con el mismo plazo y forma, los accionistas podrán solicitar aclaracionesporescritoacercadelainformaciónaccesiblealpúblicoquesehubier
	Todasestassolicitudesdeinformaciónpodránrealizarsemediantelaentregadelapeticiónen eldomiciliosocial omediantesuenvíoa laSociedadporcorrespondenciapostal opormedios decomunicaciónelectrónicaotelemáticaadistanciadirigidosaladirecciónqueespecifiqueel correspondienteanunciodeconvocatoriayenlosqueeldocumentoelectrónicoencuyavirtud se solicita la información incorpore la firma electrónica u otra clase de identificación del accionista,enlostérminosquefijeelConsejodeAdministraciónenacuerdoadoptadoalefecto para dota
	Figure
	La página web de la Sociedad detallará las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derechodeinformacióndel accionista,enlostérminoslegalmente previstos. 
	Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada conforme a los párrafosprecedentesenlaformaydentrodelosplazosprevistosporlaLey,salvoenloscasos enque(i)hubiesesidosolicitadaporaccionistasquerepresentenmenosdeunveinticincopor cientodelcapitalsocialy resulte innecesariaparalatutelade losderechosdelsociooexistan razonesobjetivasparaconsiderarquepodríautilizarseparafinesextrasocialesosupublicidad perjudique ala Sociedad oalas sociedades aesta vinculadas;(ii)la petición de información 
	Cuando lainformación solicitadaestuvieradisponible de maneraclara, expresa ydirectapara todoslosaccionistasenlapáginawebde laSociedadbajoelformatopregunta-respuesta,los administradorespodránlimitarsucontestaciónaremitirsealainformaciónfacilitadaendicho formato. 
	En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, el socio será responsabledelosdañosyperjuicioscausados. 
	El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de los Consejeros o a su Secretario para que, en nombre yrepresentación delConsejo, responda alas solicitudes de información formuladas por los accionistas. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito en ejercicio delderecho de información ylas contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web de la Sociedad y seránpuestasadisposición de todos los accionistas conc

	Artículo 8. Delegaciones 
	Artículo 8. Delegaciones 
	SinperjuiciodeloprevistoenlosEstatutossociales,elderechodeasistenciaalaJuntaGeneral serádelegable en favor de cualquier persona física ojurídica. Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles y las personas jurídicas accionistas podrán ser representadas por quienes ejerzan su representación legal, debidamente acreditada.Tantoenestoscasoscomoenelsupuestodequeelaccionistadeleguesuderecho 
	Figure
	deasistencia,nosepodrátenerenlaJuntamásqueunrepresentante,salvoporloprevistoen elartículo22. 
	No será válida ni eficaz la representación conferida aquienno pueda ostentarla con arreglo a la Ley. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta del representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone la revocación de cualquier delegación,seacualsealafechadeaquélla.Larepresentaciónquedaráigualmentesinefecto por laenajenacióndelasaccionesde que tengaconocimientolaSociedad. 
	En los casos en los que los administradores de la Sociedad realicen una solicitud pública de representación, se aplicarán las reglas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital y normativadedesarrollo.Enparticular,el soporte enelqueconsteelpoderdeberá contener o llevaranejoelordendeldía,asícomolasolicituddeinstruccionesparaelejerciciodelderecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartaninstruccionesprecisas,sujetoentodocasoaloprevistoenlaLey. 
	Ladelegaciónpodrátambiénincluiraquellospuntos que,aunnoprevistosenelordendeldía de la convocatoria, puedan ser tratados, por asípermitirlo la ley, en la Junta. Si la delegación nolosincluyera,seentenderáqueelaccionistarepresentadoinstruyeasurepresentantepara abstenerse enlavotaciónde esospuntos. 
	Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital, la representación se conferirá de conformidad con lo dispuesto en los artículos 184.2 y 522 y siguientesdelmismocuerpolegal. 
	Cuandolarepresentaciónseconfierapormediosdecomunicaciónadistancia,sólosereputará válidasise realiza: 
	a) 
	a) 
	a) 
	medianteentregaocorrespondenciapostal,haciendollegaralaSociedadlatarjetade asistencia y delegación debidamente firmada, u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su representación y la del delegadoquedesigna,o 

	b) 
	b) 
	mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se acompañarácopiaenformatoelectrónicodelatarjetadeasistenciaydelegación,enla que se detalle la representación atribuida y la identidad del representado, y que 


	Figure
	incorporelafirmaelectrónicauotraclasedeidentificacióndelaccionistarepresentado, en los términos que fije el Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto paradotaraestesistemaderepresentacióndelasadecuadasgarantíasdeautenticidad y de identificación del accionista representado. La correspondencia o comunicación electrónica podrá incluir la vía telefónica, cuando así lo prevea el correspondiente anunciode convocatoria. 
	Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los citados medios de comunicaciónadistanciahabráderecibirseporlaSociedadantesdelasveinticuatrohorasdel tercer día hábil anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria, entendiendo por hábiles los días de lunes a viernes no festivos en la localidad del domicilio social.EnelacuerdodeconvocatoriadelaJuntade quesetrate,elConsejodeAdministración podrá reducir esa antelación exigida, dándole la misma publicidad que se dé
	Asimismo,elConsejopodrádesarrollarlasprevisionesanterioresreferidasalarepresentación otorgada a través de medios de comunicación a distancia, de conformidad con lo previsto en losartículos34.5delosEstatutos y20.4deeste Reglamento. 
	TÍTULOIII 
	TÍTULOIII 

	CELEBRACIÓNDELAJUNTAGENERAL 
	CELEBRACIÓNDELAJUNTAGENERAL 


	Capítulo I 
	Capítulo I 
	Capítulo I 

	Constitución dela Junta 
	Constitución dela Junta 


	Artículo 9. Derecho deasistencia 
	Artículo 9. Derecho deasistencia 
	1. Tienen derecho de asistencia alas Juntas Generales quienes, en los términos previstos en la Ley y en los Estatutos sociales, sean titulares de cualquier número de acciones inscritas a su nombre en los correspondientes registros contables con cinco días de antelacióna aquél enque haya decelebrarselaJunta. 
	Para concurrir a la Junta General será indispensable obtener la correspondiente tarjeta nominativade asistencia,que se expediráporlaSecretaríadelBancoconreferenciaala lista de accionistas que tengan derecho de asistencia, conforme a lo previsto en los Estatutos sociales y la normativa vigente. Esta lista se cerrará definitivamente con una 
	Para concurrir a la Junta General será indispensable obtener la correspondiente tarjeta nominativade asistencia,que se expediráporlaSecretaríadelBancoconreferenciaala lista de accionistas que tengan derecho de asistencia, conforme a lo previsto en los Estatutos sociales y la normativa vigente. Esta lista se cerrará definitivamente con una 
	antelación de cinco días al señalado en la convocatoria para la celebración de la Junta General. 

	Figure
	2. 
	2. 
	2. 
	Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales. El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue conveniente.LaJunta,noobstante,podrá revocardichaautorización. 

	3. 
	3. 
	En el momento de acceder al local donde se celebre la reunión de la Junta General se facilitaráalosasistentescopiadeltextodelaspropuestasdeacuerdosquesesometerán a la Junta General, así como los informes de administradores y demás documentación que, en virtudde mandato legal, hayan sido puestos adisposición de los accionistas en relaciónconlaspropuestas deacuerdos. 



	Artículo 10. Mediosdecomunicación 
	Artículo 10. Mediosdecomunicación 
	Concarácter general,yparapromover lamás ampliadifusióndeldesarrollode susreuniones yde los acuerdos adoptados, se facilitará el acceso de los medios de comunicación ala Junta General. 
	Asimismo, y también para facilitar su difusión, se dispondrá la grabación audiovisual de la JuntaGeneral. 

	Artículo 11. Logística 
	Artículo 11. Logística 
	1. 
	1. 
	1. 
	EngarantíadelaseguridaddelosasistentesydelbuenordeneneldesarrollodelaJunta General, se establecerán las medidas de vigilancia y protección, incluidos sistemas de controlde acceso,queresultenadecuadas. 

	2. 
	2. 
	Se podrá disponer asimismo la existencia de medios que permitan la traducción simultánea de las intervenciones de la Junta, cuando el número de asistentes no hispanohablantes así lo justifique o cuando, por cualquier otra razón, se considere conveniente. 



	Artículo 12. Celebración delaJuntaGeneral 
	Artículo 12. Celebración delaJuntaGeneral 
	1. 
	1. 
	1. 
	1. 
	LaJuntaGeneralquedaráválidamenteconstituidaenprimeraconvocatoria siempreque concurran, presentes o representados, accionistas titulares del porcentaje mínimo de capitalsuscritoconderechoavotoqueencadacasocorrespondaconarregloalaLeyde 

	Sociedades de Capital o los Estatutos sociales. De no concurrir quórum suficiente, la JuntaGeneral se celebrará ensegundaconvocatoria. 

	2. 
	2. 
	La Junta General se celebrará en la localidaddonde la Sociedadtenga su domicilio yen ellocalque al efecto determine elConsejo de Administración, que se hará constar en la convocatoria. No obstante, el Consejo de Administración podrá acordar que la junta se celebreencualquierotrolugardelterritorionacionalindicándoloasíenlaconvocatoria. 


	Figure
	Si por cualquier razón fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas se dispondránlosmediosaudiovisualesquepermitanlainteractividadeintercomunicación entre ellasentiemporealy,por tanto,launidaddeacto. 

	Artículo 13. Mesa dela Junta General 
	Artículo 13. Mesa dela Junta General 
	1. 
	1. 
	1. 
	LaMesadelaJuntaGeneral estarácompuestapor suPresidente ysuSecretario. 

	2. 
	2. 
	LaJuntaGeneral serápresididaporelPresidente delConsejode Administracióno,ensu defecto, por elVicepresidente que lo sustituya según los Estatutos sociales, yafalta de Presidente y Vicepresidente, por el Vocal que designe el Consejo de Administración, y actuarádeSecretarioelSecretarioGeneraldelaSociedad,siendosustituido,enloscasos deausencia,imposibilidadovacante,porelVicesecretario(o,encasodequesehubieran nombrado varios, cualquiera de ellos), y a falta de éste, por el Vocal que designe asimismo el Consejo d


	Si por cualquier causa durante la celebración de la Junta General el Presidente o el Secretario hubieran de ausentarse de la reunión, la sustitución en el ejercicio de sus funcionesprocederáconforme aloprevistoenelpárrafoanterior. 

	Artículo 14. Ordenación dela Junta 
	Artículo 14. Ordenación dela Junta 
	Corresponde al Presidente declarar la Junta válidamente constituida, dirigir y establecer el orden de las deliberaciones e intervenciones y los tiempos asignados a ellas conforme a lo previsto en este Reglamento, poner término a los debates cuando estime suficientemente discutidoelasuntoyordenarlasvotaciones,resolverlasdudasquesesuscitensobreelorden del día y, en general, ejercitar todas las facultades que sean necesarias para la mejor 
	Corresponde al Presidente declarar la Junta válidamente constituida, dirigir y establecer el orden de las deliberaciones e intervenciones y los tiempos asignados a ellas conforme a lo previsto en este Reglamento, poner término a los debates cuando estime suficientemente discutidoelasuntoyordenarlasvotaciones,resolverlasdudasquesesuscitensobreelorden del día y, en general, ejercitar todas las facultades que sean necesarias para la mejor 
	ordenación del desarrollo de la reunión, incluyendo la interpretación de lo previsto en este Reglamento. 

	Figure

	Artículo 15. Constitución 
	Artículo 15. Constitución 
	1. 
	1. 
	1. 
	1. 
	Enellugarydíaprevistos,yaenprimeraoensegundaconvocatoria,parala celebración de la Junta General, y desde una hora antes de la anunciada para el comienzo de la reunión (salvo que otra cosa se especifique en el anuncio de convocatoria), podrán los accionistas oquienes válidamente les representen presentar al personal encargado del registrodeaccionistassusrespectivastarjetasdeasistenciaydelegacionesy,ensucaso, losdocumentosqueacreditenlarepresentaciónlegal.Noseránadmitidaslastarjetasde asistenciaydelegacionesd

	El registro de los accionistas presentes y representados concurrentes se efectuará mediante sistemas de lectura óptica u otros medios técnicos que se consideren adecuados. Una vez finalizado el proceso de registro de votos a distancia, tarjetas de asistencia y delegaciones y de constatarse la existencia de quórum suficiente, se constituirá la Mesa de la Junta General y se formará la lista de asistentes. La lista de asistentes,enlaqueseincluiráalosvotantesadistanciacomopresentes,seincorporará a un soporte in

	2. 
	2. 
	Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan con retraso allugar de celebración de la Junta General, una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistenciaydelegaciones,podránasistiralareunión(enlamismasaladecelebracióno, si se estima oportuno por la Sociedad para evitar confusiones durante la Junta, en una sala contigua desde donde puedan seguirla) pero ni los referidos accionistas y representantes(ni susrepresentados)seránincluidosenlalistade asistentes. 

	3. 
	3. 
	En el lugar, día y hora fijados para su celebración, sea en primera o en segunda convocatoria,unavezconstituidalaMesayformadalalistadeasistentes,darácomienzo laJunta General. 


	Seguidamente, elPresidente o, por su delegación, el Secretario darálectura alos datos globales que resulten de la lista de asistentes, detallando el número de accionistas con 
	Figure
	derecho a voto presentes y representados que concurren a la reunión, el número de acciones correspondientes aunosyotrosyelporcentajede capitalque representan. 
	Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, el Presidente declararádebidayválidamenteconstituidalaJuntaGeneraldeAccionistas,enprimerao ensegundaconvocatoria,segúncorresponda. 
	4. Declarada la constitución de la Junta, y sin perjuicio de su derecho a formular las manifestacionesqueconsiderenoportunasenelturnodeintervenciones,losaccionistas concurrentespodránexpresaralNotario,parasudebidaconstanciaenelactadelaJunta, cualquierreservaoprotestaquetuvierensobrelaválidaconstitucióndelaJuntaosobre losdatosglobalesdelalistadeasistentesalosqueconanterioridadsehayadadolectura pública,sinqueellosupongademora,interrupciónoaplazamientodelnormaldesarrollo de laJunta. 

	Artículo 15bis.Junta telemática 
	Artículo 15bis.Junta telemática 
	1. Cuando así se disponga en el anuncio de convocatoria oen el anuncio complementario que ensucasoproceda,juntoala asistenciafísicaopresencialpodráadmitirse también la asistencia remota a la junta por vía telemática y simultánea y la emisión del voto electrónico a distancia durante la celebración de la Junta (Junta híbrida). En tal caso corresponderáalConsejodeAdministraciónregularparacadaJuntageneral,conrespeto alaLey,losEstatutosyesteReglamento,todoslosaspectosprocedimentalesnecesarios paraello. 
	LaasistenciaremotaotelemáticaalaJuntaenestesupuestosesujetaráalassiguientes reglas básicas, que podrán ser desarrolladas y completadas por el Consejo de Administración: 
	(i) 
	(i) 
	(i) 
	El accionista (o su representante)que desee asistir ala Junta deberáidentificarse mediante firma electrónica u otra clase de identificación, en los términos que fije elConsejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto ycon previsión de las adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista (o representante)encuestión. 

	(ii) 
	(ii) 
	La convocatoria detallarála antelación respecto delinicio de la reunión con la que el accionista (o su representante) que desee asistir a la Junta deberá realizar la 


	Figure
	conexión para poder ser considerado como accionista presente o representado. Cuandolaconexiónseefectúeunaveztranscurridalahoralímiteestablecidanose consideraráal accionistapresente nirepresentado. 
	(iii) Los derechos de intervención, información, propuesta yvoto deberán ejercitarse a través de los medios de comunicación a distancia designados por el Consejo de Administración. El Consejo de Administración determinará el procedimiento y plazos paraelejerciciode estos derechosdurante eldesarrollode laJunta. 
	2. 
	2. 
	2. 
	2. 
	El anunciode convocatoria o, cuando asíproceda, el anuncio complementario que ensu caso haya de publicarse, también podrá establecer que la junta se celebre de forma exclusivamente telemática, sin asistencia física de los accionistas osus representantes. Corresponderá al Consejo de Administración regular para cada Junta general que haya decelebrarsedeesaforma,conrespetoalaLey,losEstatutosyesteReglamento,todos losaspectosprocedimentalesnecesariosparaello. 

	Enestecaso,laJuntasesujetaráaloprevistoenlaLeyyenlosEstatutos,asícomoalas reglas básicas indicadas en los párrafos (i) a(iii)del apartado 1anterior, que podrán ser desarrolladas y completadas por el Consejo de Administración. En el anuncio de convocatoriaseinformarádelostrámitesyprocedimientosquehabrándeseguirseparael registro yformación de la listade asistentes, para el ejercicio por estosde sus derechos y paraeladecuadoreflejoenelactadeldesarrollodelaJunta. 

	3. 
	3. 
	Ya se trate de una Junta híbrida o exclusivamente telemática, las respuestas a los accionistas o sus representantes que, asistiendo a la Junta a través de los medios de comunicación a distancia previstos en este artículo, ejerciten su derecho de información durante la Junta se producirán durante el desarrollo de la reunión. Cuando no resulte posible hacerlo en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar por escritolainformaciónsolicitada,dentrodelossietedíassiguientesaldelaterminaciónde l


	Asimismo,enlostérminosdispuestosenelartículo182delaLeydeSociedadesdeCapital, los administradores podrán determinar que las intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a la ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios 
	Asimismo,enlostérminosdispuestosenelartículo182delaLeydeSociedadesdeCapital, los administradores podrán determinar que las intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a la ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios 
	telemáticos, se remitan a la Sociedad con anterioridad al momento de constitución de la Junta. 

	Figure
	4. 
	4. 
	4. 
	Para instrumentar la asistencia remota y la emisión del voto electrónico a distancia durante la celebración de la Junta, el Consejo de Administración podrá establecer, adaptar y actualizar los medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica y a las circunstancias de la Sociedad, teniendo especialmente en cuenta el número de sus accionistas, ajustándose en su caso alas normas legales que desarrolleneste sistema y a lo previsto en los Estatutos y en este Reglamento. Asimismo, podrá adaptar las previ

	5. 
	5. 
	Sipor circunstancias técnicas no imputables ala Sociedad no fuera posible la asistencia remota otelemática ala Junta en la forma prevista ose produjere durante la Junta una interrupción de la comunicación o se pusiere fin a ésta, no podrá invocarse esta circunstancia comoprivaciónilegítimade losderechos delaccionista. 


	CapítuloII 
	CapítuloII 

	Turnodeintervención delosaccionistas 
	Turnodeintervención delosaccionistas 


	Artículo 16. Solicitudesdeintervención 
	Artículo 16. Solicitudesdeintervención 
	Unavez constituidalaJuntaGeneral,losaccionistasque,enejerciciode susderechos,deseen intervenir en la Junta y, en su caso, solicitar informaciones o aclaraciones en relación con los puntos del orden del día o formular propuestas, se identificarán ante el Notario o, por indicacióndeéste,anteelpersonalqueloasista,expresandosunombreyapellidos,elnúmero de acciones del que son titulares y las que representan. Si pretendiesen solicitar que su intervención conste literalmente en el acta de la Junta, habrán de entre
	Una vez que la Mesa disponga del listado de socios que desean intervenir, expuestos los informes que la Presidencia considere oportunos y, en todo caso, antes de la votación sobre losasuntosincluidosenel ordendeldía,se abriráelturnodeintervenciónde los accionistas. 
	Figure

	Artículo 17. Intervenciones 
	Artículo 17. Intervenciones 
	Lasintervencionesdelosaccionistasseproduciránporelordenenqueseanllamadosalefecto por laMesa. 
	El Presidente, a la vista de las circunstancias, determinará el tiempo inicialmente asignado a cadaintervención,queseráigualparatodasynuncainferioratresminutos. 
	En ejerciciode susfacultades de ordenacióndeldesarrollode la Junta,y sinperjuiciode otras actuaciones,elPresidente: 
	(i) 
	(i) 
	(i) 
	podráprorrogar,cuandoloconsidereoportuno,eltiempoinicialmenteasignadoacada accionista; 

	(ii) 
	(ii) 
	podrá solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidasonohayanquedadosuficientementeexplicadasdurantelaintervención; 


	(iii) podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su intervención a los asuntos propios de la Junta y se abstengan de realizar manifestacionesimprocedentesodeejercitardeunmodoabusivouobstruccionistasu derecho; 
	(iv) 
	(iv) 
	(iv) 
	podrá anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervenciónparaquepuedanajustarsudiscursoy,cuandohayanconsumidoeltiempo concedido para su intervención osipersisten en las conductas descritas en el epígrafe (iii)anterior,podráretirarles elusodela palabra;y 

	(v) 
	(v) 
	siconsiderasequesuintervenciónpuedealterareladecuadoordenynormaldesarrollo de la reunión, podrá conminarles a que abandonen el local y, en su caso, adoptar las medidasnecesariasparaelcumplimientode estaprevisión. 



	Artículo 18. Información 
	Artículo 18. Información 
	Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, así como las aclaraciones sobre la información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
	Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, así como las aclaraciones sobre la información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
	celebración de la última Junta General osobre elinforme del auditor externo de la Sociedad. Para ello, deberá haberse identificado previamente conforme a lo previsto en el artículo 16 anterior. 

	Figure
	Losadministradoresestaránobligadosafacilitarlainformaciónsolicitadaconformealpárrafo precedente, salvo en los casos en que (i) hubiese sido solicitada por accionistas que representenmenos deun veinticincopor ciento del capital socialy resulte innecesariaparala tutela de los derechos del socio o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales osu publicidad perjudique ala Sociedad oalas sociedades a esta vinculadas; (ii) la petición de información o aclaración no se r
	La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por indicación de éste, por el Presidente de la Comisión de Auditoría, el Secretario, un administrador o,si resultare conveniente,cualquier empleadooexpertoenlamateria. 
	Cuando lainformación solicitadaestuvieradisponible de maneraclara, expresa ydirecta para todos los accionistas en la página webde la Sociedadbajo elformato pregunta-respuesta, la contestación al accionista podrá consistir en una remisión ala información facilitada endicho formato. 
	En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, el socio será responsabledelosdañosyperjuicioscausados. 
	En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta, los administradoresfacilitaránporescritolainformaciónsolicitadaalaccionistainteresadodentro de lossietedíassiguientes aldelaterminaciónde laJunta. 

	Artículo 19. Propuestas 
	Artículo 19. Propuestas 
	Sinperjuiciode laposibilidaddeformularpropuestasdeacuerdosalamparodeloprevistoen la Leyde Sociedades de Capital con anterioridad ala convocatoria de la Junta Generalyde lo 
	Figure
	indicadoenelartículo15bisdeesteReglamentoparaelcasodequienesasistanalajuntapor víatelemática,losaccionistaspodrán,duranteelturnodeintervenciones,formularpropuestas de acuerdos ala Junta General sobre cualquier extremo del orden deldía que legalmente no requiera su puesta adisposición de los accionistas en el momento de la convocatoria ysobre aquellos asuntos en relación con los cuales la Junta pueda deliberar sin estar incluidos en el ordendeldía. 
	Capítulo III 
	Capítulo III 

	Votacionesydocumentación delos acuerdos 
	Votacionesydocumentación delos acuerdos 


	Artículo 20. Votación a través demediosdecomunicación a distancia 
	Artículo 20. Votación a través demediosdecomunicación a distancia 
	1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativasapuntoscomprendidosenelordendeldíadecualquierJuntageneralmediante: 
	a) 
	a) 
	a) 
	entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta de asistenciayvotodebidamente firmada(ensu caso junto conelformulario de voto que al efecto disponga la Sociedad), uotro medio escrito que, ajuicio del Consejo deAdministraciónenacuerdoadoptadoalefecto,permitaverificardebidamentela identidaddelaccionistaque ejercesuderechoalvoto,o 

	b) 
	b) 
	correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto (en su caso junto con elformulario de voto que al efecto disponga la Sociedad) en la que figurará la firma electrónica u otra clase de identificación del accionista, en los términosquefijeelConsejode Administraciónenacuerdoadoptadoalefectopara dotar a este sistema de emisión del voto de las adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista qu


	Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los citados medios habráde recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer día hábil anterior al previsto paralacelebracióndelaJuntaenprimeraconvocatoria,entendiendoporhábileslosdías de lunes a viernes no festivos en la localidad del domicilio social. En el acuerdo de convocatoria de laJunta de que se trate,elConsejode Administración podrá reduciresa antelaciónexigida,dándole lamismapublicidadque se dé alanunciodeconvocatoria. 
	Figure
	2. 
	2. 
	2. 
	Losaccionistasqueemitansuvotoadistanciaenlostérminosindicadosenesteartículo seránconsideradoscomopresentesalosefectosdelaconstitucióndelaJuntadequese trate. En consecuencia, las delegaciones realizadas por ellos con anterioridad a la emisión de ese voto se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendránpornoefectuadas. 

	3. 
	3. 
	El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto por la asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido opor la enajenación de las accionesdeque tengaconocimientolaSociedad. 

	4. 
	4. 
	ElConsejode Administración podrádesarrollar las previsiones anteriores estableciendo lasinstrucciones,reglas,mediosyprocedimientosparainstrumentarlaemisióndelvoto y el otorgamiento de la representación por medios de comunicación a distancia, con adecuación al estado de la técnica y ajustándose en su caso a las normas que se dicten al efecto yalo previsto en los Estatutos yen este Reglamento. Las reglas de desarrollo queadopteelConsejoalamparodeloaquíprevistosepublicaránenlapáginawebdela Sociedad. 


	Asimismo, el Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las medidas precisas para asegurar que quien ha emitido el voto a distancia o delegado la representación está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuestoenlosEstatutosyenesteReglamento. 

	Artículo 21. Votación delaspropuestasdeacuerdos 
	Artículo 21. Votación delaspropuestasdeacuerdos 
	1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas en su caso las respuestas conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día o sobre aquellos otros que por mandato legal no sea preciso que figuren en él, incluyendo las formuladas con arreglo a lo previsto en la ley por los accionistas durante el transcurso delareunión.Todaslaspropuestasdeacuerdoválidamenteformuladassesometerána votación,e
	El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la convocatoria. De existir propuestas alternativas sobre un punto del orden del día, elPresidentedecidiráelordenenelqueseránsometidasavotación,loquetambiénhará si se hubiesen formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda 
	El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la convocatoria. De existir propuestas alternativas sobre un punto del orden del día, elPresidentedecidiráelordenenelqueseránsometidasavotación,loquetambiénhará si se hubiesen formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda 
	resolver sin que consten en el orden del día. En todo caso, se entenderá que el voto favorable de la Junta a una propuesta de acuerdo con la mayoría necesaria para su aprobación supone el voto en contra de aquellas propuestas alternativas que sean incompatibles con ella. Asimismo y al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.5 siguiente,cuando,enelmomentode procederala votación,alPresidente de laJuntale conste la existencia de un número suficiente de votos para la aprobación o rechazo de las propuestas de a

	Figure
	No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de acuerdo cuyos textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la sesión, salvo cuando, para todas o alguna de las propuestas, así lo solicite cualquier accionista o, de otro modo, se considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del orden del día al que se refiere la propuesta de acuerdo que se somete avotación. 
	2. 
	2. 
	2. 
	Cuando se incluyan diversas propuestas bajo un único punto del orden deldía, éstas se votarándeformaseparada.Enparticular,sevotaráseparadamenteelnombramientode cada consejero y, en el caso de modificaciones de los Estatutos o de este Reglamento, cada artículo o grupo de artículos que resulten sustancialmente independientes. Por excepción, se votarán como un todo aquellas propuestas articuladas que se configuren como unitarias e indivisibles, tales como las relativas a la aprobación de un texto completodeEst

	3. 
	3. 
	Por reglageneraly sinperjuiciode que, ajuiciodelPresidente,puedanemplearse otros sistemas alternativos, la votación de las propuestas de acuerdos a que se refiere el apartadoprecedenteserealizaráconformealsiguienteprocedimiento: 


	(i) La votación de las propuestas de acuerdos relativas aasuntos comprendidos en el orden del día se efectuará mediante un sistema de deducción negativa. A estos efectos, se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones presentesyrepresentadas,deducidos(a)losvotoscorrespondientesalasacciones cuyostitularesorepresentantesmanifiestenque votanencontra,votanenblanco 
	o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al Notario, para su constancia en acta, (b) los votos correspondientes a las acciones 
	o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al Notario, para su constancia en acta, (b) los votos correspondientes a las acciones 
	cuyos titulares hayan votado en contra o en blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, a través de los medios de comunicación a que se refiere el artículo anterior y (c) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate yhayan dejado constancia de tal abandonoante elNotario. 

	Figure
	(ii) Lavotacióndelaspropuestasdeacuerdosrelativasaasuntosnocomprendidosen el orden del día se efectuará mediante un sistema de deducción positiva. A estos efectos,seconsideraránvotoscontrariosloscorrespondientesatodaslasacciones presentesyrepresentadas,deducidos(a)losvotoscorrespondientesalasacciones cuyos titulares orepresentantes manifiesten que votan afavor, votan en blanco o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su voto o abstención al Notario, para su constancia en acta y(b)los votos co
	(iii) Las comunicaciones o manifestaciones al Notario previstas en los dos apartados precedentes relativas al sentido del voto o abstención podrán realizarse individualizadamente respecto de cada una de las propuestas de acuerdos o conjuntamente paravariasoparatodas ellas,expresandoalNotariolaidentidady condición−accionistaorepresentante− dequienlasrealiza,elnúmerodeacciones aquese refierenyelsentidodel votoo,ensucaso,laabstención. 
	(iv) Para laadopciónde acuerdosrelativosaasuntos nocomprendidosenel ordendel día,noseconsideraráncomoaccionespresentes,nitampocorepresentadas,lasde aquellos accionistas que hubieren participado en la Junta a través de medios de votación adistancia. Para la adopción de alguno de los acuerdos aque se refieren los artículos523y526de laLeyde Sociedadesde Capital uotrosenlosque laLey dispongacualquierprohibicióndevoto,noseconsideraráncomorepresentadas,ni tampoco como presentes, aquellas acciones respecto de las 
	Figure

	Artículo 22. Fraccionamiento del voto 
	Artículo 22. Fraccionamiento del voto 
	El representante podrá serlo respecto de más de un accionista sin limitación en cuanto al número de accionistas representados. Cuando un representante lo sea respecto de varios accionistas,podráemitirvotosdesignodistintoenfuncióndelasinstruccionesdadasporcada accionista. Además, los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como accionistas en los asientos del registro de anotaciones en cuenta podrán fraccionar su voto cuando ello sea preciso para dar cumplimiento a las instrucciones de voto reci
	En el resto de los casos, el fraccionamiento procederá cuando, a juicio del Presidente de la Junta,obedezca aunacausajustificada. 

	Artículo 23. Adopción deacuerdosyproclamación del resultado 
	Artículo 23. Adopción deacuerdosyproclamación del resultado 
	1. 
	1. 
	1. 
	Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple de las acciones con derecho a votopresentesyrepresentadasenlaJuntaGeneral,entendiéndoseadoptadounacuerdo cuandoobtengamásvotos afavorqueencontradelcapitalpresenteyrepresentado. 

	2. 
	2. 
	Paralaválidaadopcióndelosacuerdosrelativosamodificacionesestatutarias,incluidosel aumento yla reducción del capital, ala transformación, fusión, escisión, cesión globalde activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, a la emisión de obligaciones o a la supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente será preciso el voto favorable de más de la mitad de los votos correspondientes a las acciones que se hallen presentes o representadas en la Junta General, salvo cuando en segunda convoc

	3. 
	3. 
	Quedan a salvo los supuestos en que la Ley o los Estatutos estipulen una mayoría superior. 


	4. Enlosacuerdosaqueserefiereelpárrafo(iv)delapartado3delartículo21,seexcluirán 
	de la base para el cómputo de las mayorías las acciones que, conforme alo establecido 
	enesepárrafo,notenganlaconsideraciónde presentesni representadas. 
	Figure
	5. ElPresidentedeclararáaprobadoslosacuerdoscuandotengaconstanciadelaexistencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de las manifestaciones que los accionistas asistenteshaganalNotarioacercadelsentidode suvoto. 

	Artículo 24. Finalización delaJunta 
	Artículo 24. Finalización delaJunta 
	Corresponde alPresidente declararlevantadalasesión. 

	Artículo 25. Acta dela Junta 
	Artículo 25. Acta dela Junta 
	El acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta y no necesitará la aprobación por ésta. 

	Artículo 26. Publicidaddelosacuerdos 
	Artículo 26. Publicidaddelosacuerdos 
	Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos inscribibles y de las previsiones legales que en materia de publicidad de acuerdos sociales resulten de aplicación,elmismodíadecelebracióndelaJuntaoeldíahábilinmediatamente siguiente,la Sociedad remitirá el texto de los acuerdos aprobados ala Comisión Nacional del Mercado de Valores, mediante la oportuna comunicación. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votacionesseránaccesiblesigualmenteatravésdelapáginawebdelaSociedadde

	Artículo 27. PublicidaddelReglamentodela Junta 
	Artículo 27. PublicidaddelReglamentodela Junta 
	Tras su aprobación, el presente Reglamento de la Junta General será accesible através de la página web delBanco, haciéndose público así el marco jurídico en el que van adesarrollarse las Juntas Generales, para conocimiento de accionistas e inversores, y sin perjuicio de lo previstoenlosEstatutossocialesylanormativavigente. 
	*** 




